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AJUNTAMENT



     
DE

 
PATERNA
   
(VALENCIA)


Solicitud de alta como gestoría autorizada para el uso del Servicio de autoliquidación del IVTM por Internet
NOMBRE O RAZON SOCIAL EMPRESA O GESTORIA:

     
CIF:     

DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA:

     

NOMBRE Y APELLIDOS DEL GESTOR:

     

TITULAR DEL CERTIFICADO ELECTRONICO(1):



NIF DEL TITULAR DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO:

     


CORREO ELECTRÓNICO:

     

TELÉFONO:

     

(1) Persona capacitada para realizar la autoliquidación con su propio certificado electrónico

ACEPTACION LEY 15/99 PROTECCION DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Como tercero encargado del tratamiento de datos de carácter personal, está obligado al secreto profesional respecto de los mismos, no pudiendo utilizarlos con fin distinto al que está dedicado el servicio de autoliquidaciones de vehículos, ni comunicarán, ni siquiera, para su conservación, a otras personas.

En lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de  Protección de Datos de Carácter  Personal.

En Paterna a 06 de septiembre de 2007
EL GESTOR

Fdo.:      
EL/LOS AUTORIZADOS/S

Fdo.:      

A/ATT. TESORERÍA
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E mail tresoreria@ayto-paterna.es
              tel. 96-137.96.29
Fax 96-137.96.77
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